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Se «uscribe eti esta ciudad en 
la librería de MISON á 6 rs. al mes 
llevado í casa de los señores sus-
critorea, .j IQ fuera franco de 
porte. 

Los artículos comunicado* y, 
los anuncios &c. se dirigirán í 
la Pcdacciop, franco» d$ portf»' 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno Político de la provincia de León. 

• Ministerio de la Gobernación de la P e n í n -
sula.ss&l Sr. Ministro de Gracia y Justicia con 
fecha 5 del*actual me dice lo siguiente. 

S u Magcstad la Reina Gobernadora se lia 
servido dirigirme la ley siguiente: 

Doña Isabel U por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas , y durante su menor edad la 
Reina Viuda Doña María Cristina de Borbon, su 
augusta Madre, como Gobernadora del Reino, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed: Que las Córtes han decretado y Nos san-
cionamos lo siguiente : 

Las Cortes en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente : 

Artículo 1.° L o dispuesto en el decreto de 
rías Córtes generales y extraordinarias de 6 de 
Agosto de 1 8 1 1 , y en la ley aclaratoria del mis
m o de 3 de Mayo de 1823 acerca de la presen
tación dé los títulos de adquisición p.ira que los 
señoríos territoriales y solariegos se consideren 
en la ciase de propiedad particular, solo se c a -

• tiende y aplicará con respeclo á los pueblos y 
territorios en que los poseedores actuales ó sus 
causantes hayan tenido el señorío jurisdiccional. 

Ar t . ¡2.° E n consecuencia de lo dispuesto en 
el art ículo anterior se consideran como de pro
piedad particular los censos , pensiones , rentas, 
terrenos, haciendas y heredades sitas en pue
blos que no fueron de señorío jurisdiccional , y 
«us poseedores no están obligados á presentar los 
títulos de- adquis ic ión , ni serán inquietados n i 
perturbados en su posesión, salvos los casos de 

• reversión é incorporación ,' y las acciones que 
eompctau por las hyds, tanto á loj pueblos co». 

mo á otros terceros interesados, acerca de la po-* 
sesión ó propiedad de los mismos derechos-, ter-'" 
renos, 'hacienda» y heredades, 

A r t . 3.° Tampoco están obligados los pose-' 
cdores á presentar los títulos de adquisición para ' 
no ser perturbados en la posesión de los predios 
rústicos y urbanos, y de los censosconsignativos 
preservativos que estando sitos en pueblos y ter
ritorios que fueron de su señorío jurisdiccional. 
Ies han pertenecido hasta ahora como propiedad 
particular. Si ocurriere duda ó contradicción' 
sobre esto , deberán los poseedores justificar por 
otra prueba legal, y en un juicio breve y s u 
mario, la cualidad de propiedad -particular, i n -
dependiente del t í tulo de señor ío , y será prue
ba bastante en cuanto á los censos consígnativos 
la escritura de imposición; pero en cuanto á los 
reservativos , ademas de la escritura de dacioii 
ó censo, acreditarán que al tiempo de otorgarl;* 

-pertenecía la finca grabada al que la dio á cen
so , por t í tulo part¡eular";diverso del ^de señorío. 
L a resolución que.recaiga en estos juicios deci
dirá solo sobre la posesión tjuedando salvo el di; 
propiedad. 

Ar t . AP Por ú l t tmo , no estarán obligados 
á presentar los t í tulos de ad quisicion aquellos 
señores que hayan sufrido ya el juicio de incor
poración ó el de reversión y obtenido sentenci*' 
favorable ejecutoriada; pero sí fueren " reque
ridos exibirán la ejecutoria, la cual será c u m 

plida y guardada en todo lo sentenciado y de
finido por ella, excepto en cuanto á los derecho.v 
jurisdiccionales y á los tributos y prestaciones que 
denoten señorío ó vasallaje, y que quedan abo-, 
lidos por las leyes anteriores y por la presenté.' 

A r t . 5.° Con respecto á los otros predios, de
rechos y prestaciones, cuyos títulos de adquisi
ción deban presentarse , se concede á los que 
fueron señores jurisdiccionales el término d<: 
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dos meses , contados dcsile la promulgación ele 
esta iey , para que los presenten; y si no cum
plieren con la presentación en este termino., se 
procederá al secuestro de dichos predios, pro
poniendo en seguida la parle 'fiscal la correspon
diente demanda de incor.porai-ion. 

Ar t . 6 .° Si los presentaren dentro del íérmi-
no ) cont inuarán las prestaciones', rentas y.pen
siones que consten en los mismos t í tu los , hasta 
-que recaiga sentencia que cause ejecutoria.; c u -
yos'eíep-los , en el caso de ser contrar ia .» los sé-
flores , se declararán eficaces desde el dia en «juo 
se promulgue esta ley. 

• Aft . "7.° L a presentación de los t í tulos de 
adquis ic ión se veri lkará en los juzgados de p r i 
mera instancia, que deben conocer del juicio ins
tructivo de que. trata el artículo 4 . ° de la ley de 
1623, -y áe hará ó de los mismos títulos o r ig i 
nales , ó de teslimonios literales e íntegros de 
ellos, que se pedirán en los juzgados de partido 
• n que se hallen los areliivos de los señores. Para 
ello *e exibirán los -tí tulos-originales; y puestos 
los'testimonios., se concertarán con aquellos á 
presencia del Juez -y del Promotor fiscal , que 
firmarán la diligencia que se extienda á conti
nuación de los mismos testimonios; todo sin per
juicio de los otros cotejos, comprobaciones y reco
nocimientos que solieiten las partes interesadas. 

Art . 8.° Guando los señores no puedan pre
sentar los t í tu los originales por que hayan sido 
destruidos por incendio., saqueo, xi otro acciden
te inevitable, cumpl i rán con presentar copia i n 
tegra legalizada -fehaciente de los mismos t í t u 
los, acreditándo la destrucción de estos con otros 
documentos ó informaciones de testigos, hechas 
en la época coetánea y próxima á los sucesos que 
causaron dicha destrucción. Si presentaren todo 
lo que previene este art ículo en el juzgado de 
partido en que se hallen los archivos , se les da
r á n los testimonios que pidan , en los mismos 
términos y para los fines que prescribe el a r t í cu 
lo anterior con respecto á los títulos originales. 

Ar t . 9 ;° Se "declara que por el restableci
miento de la citada ley de 3 de Mayo de 1823 
no tienen derecho los pueblos ni los particula
res para reclamar y repetir de sus señores lo 
que les hayan pagado mientras que aquella no 
hS estado en vigor y observancia. 

Ar t . 10. Cuando los predios que fueron de 
señorío se hayan dado á foro, censo ó enfiteusis, 
aunque el señorío sea reversible ó íncorporable 
a la INacion, cont inuará el dominio l i t i l en los 
qne lo hayan adquirido, considerándoie como 
propiedad particular. Los contratos que se ha
yan celebrado después de la primera concesión 
para transferir á otras manos los foros, censos 
y «nfiteusis, se cumpl i rán como hasta ahora j 

según su tenor, 
Art. 11. L o dispuesto en el artículo 8.° de 

la referida ley de 1823 acerca de que CCMÍU 
para siempre las prestaciones y tributos que se 
mencionan, se entiende también con res-pcc'o á 
las conocidas bajo los nombres de IVclia , FOH-
sadera, Martiniega, Yantar, Yan-taroja , Pan de 
Perro, Moneda Forera, Mara\odises, Plegarias, y 
cualesquiera otras que-denoten sefiorio y vasa
llaje, pues todas las de esta clase deben cesaT 
desde luego y para siempre, prcsénlciist; ó no el 
t í tulo de su adquisición, aunque los pueblos ó 
territorios que fueron de sefíono y eti que se 
pagaban, reviertan ó se incorporen á ta nación 
por cualquiera causa. 

Ar t . 12. Se declara que el d i a d o artículo 
8.° de la ley de 3 de Mayo de 1823 en lo que 
dispone acerca de la preslarion eonorida en a l 
gunas provincias con el nombre de 'Terratge, 
no comprende la pensión ó renta convenida por 
•contratos particulares entre los propietarios >dt 
las tierras y sus arrendatarios ó colonos. 

A r t . 1 3. E n todos los pleitos y espedientes 
que se instauren á consecuencia y para el cu«i-
plimiento de lo que queda esiablecido , .serán 
partes los respectivos Promotores fiscales de los 
juzgados de primera instancia y los Fiscales de 
las Audiencias; y unos y otros los promoverán 
y seguirán con actividad y celo, procediendo, ya 
de oficio, ya á excitación de los Ayuntauitcntos 
ó contribuyentes, ó ya como coad (uvantes , &in 
necesidad de que preceda el medio de concilia
ción. Palacio de las Corles 23 de Agosto de 1 837. 
= M i g u e l Calderón de la Barca , Prcsidenie.= 
Miguel Roda, Diputado Secretario.=:Jose Fel iu 
y Miralles, Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales. 
Justicia» , Gefes, Gobernadores y demás Au to r i 
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, qne guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley cu 
todas sus partes. Tendrcislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima publique 
y c i r c u l e . = Y O L A REI1NA G O B E R N A D O R A . 
= E s t á rubricado de la Real mano .=Ei i Palacio 
á 26 de Agosto de 1837. 

L o que de Real orden comunico a V . S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S muchos años. Madrid 5 de Setiembre 
de 1837 .=Ramon Salvato. 

L o traslado á V . S. de Real orden para su 
conócimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 12 de Se
tiembre' de 1837.=Gonzalez Alonso.-

Y se inserta en el Boletin oficial para su 
publicidad. León 7 de Octubre de 1837.=Mi-
guél Antonio Camacho ,=Grcgor ¡o Lluelies AleUj 
Secretario. 



(¡nbifírno Político de la Provinvíu de Lnon. 

Deseando dar al Seminario Conciliar 
de esta ciudad en el próximo cúrselas se
guridades de subsistencia que requiere su 
instituto y con el lin de plantear este esta-
íjlecíniíento cual lo exiyen Jas necesidades 
literarias de la Provincia, se lia dispues
to en Junta de las Autoridades Civil y 
líclesiastica , suspender su apertura basta 
el dia 1.° de Noviembre próximo. 

Lo que se anuncia en el líoletin oficial 
para que llegue á noticia de los alumnos 
y demás á quienes convenga. 

León 8 de Octubre de i í í o 7 . = M i -
gliél Antonio Camacbo. — Juan Manuel 
Martínez. 
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Intendencia de la Provincia de León. 

«Dirección General de. Rentas uniclas=C¡rcu]ar — 
E l Excmo. Sr. Ministro "de Hacienda con fecha 7 del 
tjus rige ha comunicado á esta Dirección general la 
Real orden siguiente: 

El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
dijo al de Hacienda en ao de Mayo último lo que si
gue :=Excmo. Señor. Con esta fecha comunico alGe-
le político de Córdoba la Real orden siguientc:=Iie 
dado cuenta á S. M. la REINA Gobernadora de la re
clamación de D. Joaquín Fernandez Tejeiro , vecino de 
la villa de Cabra, quejándose de que el Alcalde y Se
cretario de Ayuntamiento de dicha villa lo han exigido 
derechos en un expediente de apremio, seguido contra 
é l , para el pago de las contribuciones; y enterada S. M. 
lia tenido á bien mandar , que se este á lo que previe
ne el art. laa de ¡a ley de 3 de Febrero de i8a'3, por 
la cual se prohibe á los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento cobrar derechos en expedientes gubernativos, 
como lo ton, según la misma lev, los expedientes de 
apremio; siendo al mismo tiempo la voluntad de S. M. 
que la» reclamaciones que se hagan sobre los procedi
mientos de los Alcaldes en la recaudación de las con-
iribucionés, y por consiguiente como ausilhres de 
la autoridad económica y con arreglo á las leyes eu 
materia de Hacienda , deben hacerse ante los Inten
dentes y Subdelegados de Rentas , y no ante los Geí'es 
Políticos.=De Real orden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y electos que correspondan por 
el Ministerio de su digno cargo, remitiendo cou este 
mismo objeto el expediente promovido por el mencio
nado Fernandez Tejeii'o.=l)e Real orden comunicada 
por elSr. Ministro de Hacienda lo traslado á V. S., a-
cotnpañándole el expediente que se cita para su inteli-
gancia y efectos correspondientes. 

La que traslada á V. S. la Dirección para su inteli
gencia y gobierno; y para que tenga el debido cum-
ilimiento por parte de los Alcaldes y Secretarios de 

. o» Ayuntamientos de los pueblos de esa provincia 
cuanto en ella te previene, se la comunicará insertán
dola en el Boletín oficial.=Dios guarde ü V. S. muchos 
•ños. Madrid 20 de Seliembre de 1837.=Manuel Gon
zález Brabo.—Señor Intendente de la provincia de León. 

León i ." de Octubre de iS3-.=Laureano Gutiérrez. 

Por el Ministerio de la Gobcrnadon <lc la JVnín-
sula se me dice de Real órden y con fecha atí de Se
tiembre último lo que sigue. 

«S. M. la REINA Gobernadora se ha servido diri-
jirme el Real decreto sigu¡ent<'.=Diiiia Isabel 11 por 
a gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía 

Española, Reina de las Españas, y en su nombre Doña 
María Cristina de Borbon, Reina Regente y Goberna
dora del Reino a todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed : que las Cortes han decretado y JVOS 
sancionamos lo siguientc.=Las Cortes en uso de su» 
facultades han decretado. Se restablece el decreto de 
las anteriores de 28 de Setiembre de 1811 , en que se 
restituye ii la ciudad de S. Felipe su antiguo nombra 
de Jativa y.se manda (pie no sea reputada por colonia 
ó población nueva.—Palacio de las Cortes 17 de Se
tiembre de iS37.=Juan de Mngueiro Vice-Fresidente. 
José Feliu y Miralles, Diputado Secretario.— Cristóbal 
de Pascual, Diputado Secretario.—Por tanto manda
mos á todos los Tribunales, Justicias, Gclus, Goberna
dores y demás autoridades así civiles como mditares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad quesean 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendróislo enten
dido para su cumplimiento y dispondréis se imprima, 
publique y circule.—Está rubricado de la Real mano. 
—En Palacio a aS de Setiembre do i83;-.=A D. Die
go González Alonso.—Lo que de Real orden comuni
co a V. S. para su inteligencia y efectos cousiguienles.» 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial para que 
tenga la debida publ¡cidad.=Leon 9 de Setiembre de 
) 837. —Miguel Antonio Camacho.=:Gregorio Lluellcs 
Aleu, Secretario. 

Gobierno Político de la Pro vincia de Lcon. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 
se me comunica en 20 de Setiembre último la Real or
den siguiente. 

S. M. la Reina Gobernadora se baservido dirigirme 
el Real decreto siguiente. 

Doña Isabel 11 por la gracia de Diós y la Constitu
ción de la Monarquía Española, Reina de las España» 
y. en su nombre Doña María Cristina de Borbon, Reina, 
Regente y Gobernadora del Reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren , sabed.- Las Górtes en 
uso de sus facultades han decretado:—Se restablece por 
loque respecta a la e'poca que comprende, el decreto do 
las anteriores de aS de Setiembre de r8io. Sobre las 
recompensas designadas ii los patriotas que han pere
cido en los patíbulos, en acciones de guerra, ó en 
prisiones ó destierros, por su adhesión ó en defensa de 
la libertad, como igualmente sus familias.^ Palacio de 
las Cortes 17 de Setiembre de iSSj—Juan de Mugueiro, 
Vice-Prcsidente.=Josc Feliu y Miralles, Diputado Se
cretario.—Cristóbal de Pascual, Diputado Secreiario.= 
Por tanto mandamos a todos los Tribunales , Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demás Autoridades asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase V 
dignidad que sean, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
parles. Tendróislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima , publique v circule.—Esta ru
bricado de la Real mano.—En Palacio á i5 de Setiem
bre de 1837.—A D. Diego González AIOUJO.=LO que 
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(lo lleal.órden comunico á V. S. para su inteligencia y 
eí'eclos consigu.'cntcs. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para que 
tenga la debida publicidacl. León 9 de Oeiubre de 

0837.—Miguel Antonio Camacho.—^Gregorio:Lluelles 
Aleu, Secretario. 

Don Alonso Luis de Sierre^ Abelloy Fuer
tes y LlaneSj Caballero de la orden mili
tar de San Hermenegildo ? Condecorado 
con otras varias Cruces de dislincion 
por acciones de Guerra, Benemérito.de la, 
¿Pafria , Brigadier de Infantería , Co
mandante General de la Provincia de 
León 7 y Sub-inspector de su Milicia 
Nacional y Cuerpos Francos, "̂c. ófc. 

B A N D O . 

'"LEONESES : Vuestro Comandante 
General que incesantemente vela sobre la 
seguridad y reposo de los leales Ciudadanos 
que componen el radio de esta'Provincia , 
y que como adictos a la justa - causa, coad-
yuban con sus personas y fortunas al soste
nimiento de tan sagrado tiu; he detcvminado 
las medidas que hé juzgado oportunas , 
para que disfrutéis del beneficio a que por 
tantos y.tan justos derechos-sois acreedores, 
y en su consecuencia mando: 

i .0 Todos los habitantes de esta Pro
vincia que por cualquier licencia ó motivo , 
tengan en su poder armas ó municiones las 
entregarán á ios Comandantes de Armas y 
«•n esta Ciudad al mayor de la plaza D. 
Francisco Castillo , y en donde no los 
hubiese á los Alcaldes respectivos siendo 
de cuenta de estos , el ponerlas á dispo
sición de los Comandantes referidos mas 
cercanos , bajo su competente r ceibo 3 que 
les darán estas Autoridades. 

2.° Están csceptuados de esta medida 
todos los individuos del Ejército , los que 
correspondan á la Milicia Nacional, Res
guardo y Guardas Bosques. 

5 .° Todo el qne contraviniese á lo 
preceptuado en el art. I-0 y no hubiese 
veriGcado su entrega en el término de 24 
horas después de publicado este mi Bando 
en el pueblo de su domicilio, será tenido 
por traidor de lesa Magostad , y como tal 
juzgado en consejo de Guerra y castigado 
con arreglo á las leyes. 

4.° Se prohibe toda reunión que pase 
de dos, ya sea en los sitios púSdtcos, ya en 

los privados, siempre qne sean personas 
marcadas por desaíectus á las actuales 
instituciones y los que contraviiiicseu á 
esta disposición serán reputados ¡por ,cons
piradores y juzgados como tales. 

5. ° LasJüsiici&s arrestarán á todo indivi
duo sospechoso que sín<;l.correspondiente 
pasaporte transite por est¡> provincia condu
ciéndole ininediatamente á mi disposición 
ó a la.del Señor GefeJPdl íiieo, con el Lien, 
entendido que cualesquiera que. fuese ar
restado y en su exámen resultase haber 
pernoctado en algún pueblo ó pasado por 
é l , las justicias y curas párrocos de ellos 
pagaran de niancomnn una multa .de qui
nientos reales aplicados á la movilización, 
de la Milicia Nacional. 

6. ° Se autoriza á todo patriota para 
arrestar á Jos contraventores-de esteJBando, 
y al que denuncíase la existenchí de.algu
nas armas en poder de las personas á quie
nes por él les están prohibidas después de 
pasadas las 24 horas, recibirá quinientos 
reales de graliiícacion á costa del delincuen
te ó dueño de la casa en donde se encon
trasen .y reservándome el nombre del 
denunciador. 

León 50 de Setiembre de ISS?..»»» 
Alonso LUÍJ de Sierra. 

ATSUNCIO. 
H a desaparecido de la casa de Antonio "MB-

rino, vecino de Algadcí í en l;i Vega de Toral 
los Guzmanes, Sanios su hijo, jo\en de 1 .̂ 
años.- se suplica a quien tenga noticia de su pa
radero se sirva avisar á •dicVio su padre, ó i m 
plorar el ausiüo de la justicia para que sea con
ducido á su poder, ofreciendo satisfacer cuahj 
quiera costo que en ello se cause. 

Para grahar letras en relieve snhrn piedras. 
E'.cribe sobre un pedmial con rrni derretida , des-* 

pues pon en iufusiun la piedra en vinagre fuerte pur 
siete lloras, y fas letras parecerán en relieve. 
Para hacer /¿guras de relieve en mármol con run

cha j'acilida>L 
Se dibuja en el mártnol con lápiz las fig-uras qu» 

•se quieran, después se las cubre con una mano de 
barniy. hecbo con lacre ordinario disuelto en espíritu 
de vino/ en seguida se echa-sobre el mármol uua me?<-
cla de parles iguales de ácido de sal y vinagre desti
lado, que comen el fondo y dejan intactas Jas figura» 
como si se hubieran grabido a imu liá costa. En l u 
gar del barniz del lacre, puede servir el de goma lar* 
disuelta en espíritu de vino.' el uiaríil se puede trab* 
jar lo mismo. 

I M P R E N T A D E L O P E T E D I , 


